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Resol ució n No SO-84 6/2 0 24.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-325/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentem€nte, se designa al Lic. Ramón Artwo Aibar,

D,N.t. No 21.853.710, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva
para ¡a asignatura "Enfermería en Cuidados Críticos" de la carrera Licenciatu¡a en Enfermería (Plan
2018) con extensión de funciones a cualquier asignatura del área o disciplina de la Sede Regional Oran en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiya toma de posesión en el
cargo y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición, tomando posesión el día l5 de noviembre
de 2024, de acuerdo a Resolución N'SO-74412024.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorogar su
designación a pafir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la presenle
proroga a un ciugo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Resolución N" R-0786/2022,
Resolución No CS-170/2022 y Resolución No CS-475/2022 - Inciso I Planta Docente de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad - No CS-535/2023 de prómoga del Presupuesto aprobado por Resolución N"
CS-4442022 con las respectivas modificatorias realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024; siendo
necesario elaborar el instrumento Iegal conespondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023 y N' CS- 1512024)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación del Lic. Ramón Anuro Aibar, D.N.l. N'21.853.710, en un (l)
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva para la asignatura "Enfermería
en Cüidados Crlticos" de Ia carrera Licenciatura en Enfermería (Plan 2018) con extensión de funciones a

cualquier asignatura del área o disciplina de Ia Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva
disposición.

ARTICULO 2o: Imputar Ia presente prorroga de designación a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Semiexclusiva, Resolución N" R-0786/2022, Resolución No CS-170/2022 y Resolución N' CS-
47512022 - l¡ciso I Planta Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad - N" CS-5352023
de prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución No CS-444/2022 con las respectivas modificato¡ias
realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia al

interesado, Secretarfa de Sede, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,
Oficina de Personal y Comisión de las caneras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermeria para su
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